
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00045-00. 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada en el asunto no 
se evacuó, en atención a que no se ha aportado la sentencia de 
cesación de efectos civiles del matrimonio católico de María 
Mercedes Tavera Rodríguez y Danilo Puerto Martínez, tal como se 
ordenó en audiencia anterior, es del caso reprogramar la referida 
actuación. 
 
Para tal efecto, se señala el próximo treinta y uno (31) de enero de 
dos mil veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana 
(10:00 a.m.). 
 
Así mismo, reitérese la aducción de la referida evidencia. 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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